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RIESGOS DEL TRABAJO - EXCLUSIÓN DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL

Aquino, Isacio c/ Cargo Servicios Industriales S.A. s/ accidentes ley 9688
Fecha: 21 de septiembre de 2004

Publicación: Fallos: 327:3753

Votos: Enrique Santiago Petracchi, E. Raúl Zaffaroni (voto conjunto), Augusto 
César Belluscio, Juan Carlos Maqueda (voto conjunto), Antonio Boggiano (su 
voto), Elena I. Highton de Nolasco (su voto).

Antecedentes:

La Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo confirmó la sentencia de primera instancia que, 
después de haber declarado la inconstitucionalidad del art. 39, inc. 1, de la ley 24.557 de riesgos del 
trabajo, condenó a la empleadora demandada, con base en el Código Civil, al pago de la indemni-
zación por daños derivados del accidente laboral.

Contra lo resuelto, sólo en la medida en que declaró la inconstitucionalidad de la ley de riesgos del 
trabajo, la demandada interpuso recurso extraordinario.

La Corte Suprema confirmó lo resuelto.

Estándar aplicado por la Corte:

El voto conjunto de los jueces Petracchi y Zaffaroni señaló que el valor de la vida humana no 
resulta apreciable con criterios exclusivamente económicos. Tal concepción materialista debe 
ceder frente a una comprensión integral de los valores materiales y espirituales, unidos inescin-
diblemente en la vida humana y a cuya reparación debe, al menos, tender la justicia. Del mismo 
modo, la incapacidad debe ser objeto de reparación, al margen de lo que pueda corresponder 
por el menoscabo de la actividad productiva y por el daño moral, pues la integridad física en sí 
misma tiene un valor indemnizable.

En ese contexto, el trabajo humano tiene características que imponen su consideración con criterios 
propios que obviamente exceden el marco del mero mercado económico y que se apoyan en prin-
cipios de cooperación, solidaridad y justicia, normativamente comprendidos en la Constitución 
Nacional. Y ello sustenta la obligación de los que utilizan los servicios, en los términos de las leyes 
respectivas, a la preservación de quienes los prestan.

Señaló que la Ley de Riesgos del Trabajo, mediante la prestación del art. 15, inc. 2, segundo 
párrafo, y la consiguiente eximición de responsabilidad del empleador de su art. 39, inc. 
1, sólo indemniza daños materiales y, dentro de éstos, únicamente el lucro cesante: pérdida 
de ganancias, que, asimismo, evalúa menguadamente. En ese contexto, la norma resulta 
contraria a la dignidad humana, ya que ello entraña una suerte de pretensión de reificar a 
la persona, por vía de considerarla no más que un factor de la producción, un objeto del 
mercado de trabajo. 

Consideró que este retroceso legislativo en el marco de protección, pone a la ley 24.557 en grave 
conflicto con un principio arquitectónico del Derecho Internacional de los Derechos Humanos en 
general, y del PIDESC en particular. 

Afirmó que mediante la eximición de la responsabilidad civil del empleador frente al daño sufrido 
por el trabajador, la Ley de Riesgos del Trabajo no ha tendido a la realización de la justicia social, 
sino que ha marchado en sentido opuesto al agravar la desigualdad de las partes que regularmente 
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supone la relación de trabajo y, en consecuencia, formular una “preferencia legal” inválida por 
contraria a la justicia social.

Concluyó en declarar la inconstitucionalidad del art. 39, inc. 1, de la Ley de Riesgos del Tra-
bajo al eximir al empleador de responsabilidad civil mediante la prestación del art. 15, inc. 
2, segundo párrafo, de aquélla pues, siendo de aplicación el principio contenido en el art. 19 
de la Constitución Nacional: alterum non laedere, no debe resultar precisamente el trabaja-
dor, sujeto de preferente tutela constitucional, quien pueda verse privado, en tanto que tal, 
de reclamar a su empleador la justa indemnización por los daños derivados de un accidente o 
enfermedad laborales.

Los jueces Belluscio y Maqueda, por su parte, consideraron inconstitucional el art. 39, inc. 1, de 
la ley 24.557 -en cuanto exime al empleador de responsabilidad civil- si, habiéndose probado la 
diversidad de daños irrogados a la víctima en relación causal adecuada con el accidente por el que 
reclamó, ellos resultan insuficientemente reparados por el régimen de la Ley de Riesgos del Trabajo 
en medida tal que importa la frustración de la finalidad esencial del resarcimiento por daños a la 
integridad psicofísica del trabajador.

El juez Boggiano, en su voto, agregó que no es posible predicar en abstracto que el art. 39, inc. 1, 
de la ley 24.557 de Riesgos del Trabajo (LRT) conduzca inevitablemente a la concesión de repara-
ciones menguadas con menoscabo de derechos de raigambre constitucional.

Para la jueza Highton de Nolasco, el principio del alterum non laedere configura una regla 
constitucional de vasto alcance, entrañablemente ligada a la idea de reparación de los daños 
causados y que, si bien constituye la base de la reglamentación que hace el Código Civil en 
cuanto a las personas y las responsabilidades consecuentes, no las arraiga con carácter exclusivo 
y excluyente en el derecho privado, sino que expresa un principio general que regula cualquier 
disciplina jurídica.

Entendió que la ley de riesgos del trabajo, al vedar la promoción de toda acción judicial tendiente 
a poder demostrar la real existencia y dimensión de los daños sufridos por el trabajador y disponer, 
además, la exención de responsabilidad civil para el empleador, cercena de manera inconciliable 
con los principios constitucionales, el derecho a obtener una reparación íntegra. 

Esa restricción conceptual importa la frustración de la finalidad esencial del resarcimiento por da-
ños sufridos a la integridad psicofísica del trabajador, pues la ley cuestionada no admite indemniza-
ción por otro daño que no sea la pérdida de la capacidad de ganancias del trabajador, la cual, a su 
vez, resulta mensurada de manera restringida. Constituye en sí misma un elemento distorsionante 
de la relación laboral, en claro apartamiento de los lineamientos constitucionales que se orientan 
en dirección a la protección del trabajador y no de su desamparo.

Concluyó que es contrario a los arts. 14 bis, 16, 17, 19 y 28 de la Constitución Nacional, a los tra-
tados incorporados por el art. 75, inc. 22, y a los principios generales del derecho, que el causante 
de un daño se exima de las consecuencias de su accionar ilícito, defecto que no se ve superado por la 
automática asignación de una prestación dineraria a la víctima, desvinculada, además, de la realidad 
del perjuicio. Y así, al excluir al empleador de las consecuencias de su accionar, el sistema legal que 
lo establece -art. 39, inc. 1, de la ley 24.557- desatiende fines más amplios y objetivos más elevados 
que una mera contraprestación económica.


